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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82,
83,  84,  90,  390  y  siguientes  del  Código  general  del  Proceso,  el  Despacho,
RESUELVE:

1.-  ADMITIR la presente demanda verbal sumaria declarativa de recisión
contractual  incoada  por  EDWIN NICOLAS BULLA ROJAS contra  FONNEGRA
GERLEIN S.A.S, SEGUROS EL LIBERTADOR S.A., ADRIANA G. PARIS.

2.- Imprímase el trámite de un proceso verbal sumario.

3.- Notifíquesele este auto a la parte demandada conforme a los preceptos
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo
8° del Decreto 806 de 2020 y córrasele traslado por el término de diez (10) días

4.- Se  reconoce  personería  para  actuar  a  la  abogada  BRIGIGTH
CAROLINA GONZALEZ CACERES, como apoderada del extremo actor, conforme
al poder conferido.

Para  todos  los  efectos,  ténganse  en  cuenta  las  siguientes  direcciones
electrónicas.

arriendos@fonnegragerlein.com / lina.gonzalez@segurosbolivar.com /
adriparis28@hotmail.com - ddo

carito267@hotmail.com - dte y apo dte

NOTIFÍQUESE,

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

As.

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el Estado No. 132.

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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